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ABOGADO LUTS SULOR2 ANDA 

paros INTENDENTE DE COMOAR, pS 

-3 add u3S . AR CP>ASITTEN 
SISÍOBM - AFIÍOA Y AMHA VO 

NE se han presentado en este Despaci 
pública le aumemo de capital y rele 
EXPORTADORA DEL OCRANS OCEANEZA E.A, Y ¿ 

del cantón Machala el 22 3e irosnto te 'Mstumalhle con la solicitas 
para su aprobación, : 

se la compatía 

QUE — da nídas de —Tontrol e Intervención +e Compañías y Yalores 
ha enitido i9"orse favorable psra sy aprobación; 

EN ejercicio de las" Atribuciones | deleradas” por el: deñor 
Superiamentente de. Compadías,. mediante. Resoluriones Nos, 2DM-924%3 
de 1% de noviembre de 39092, ADM.01341 16 1% dinlembre de PM, 
AQUA de 1) de enero de 10037. 

dos - a : . RESUELTAS 

ARTICULOS PRIMERO, - APRORAR el CANO PEA de capital y da reforma del 

estatuto te FEPORTADORA DEL 27T PREIS + e an tos términos 
constantes Je la referida escritura mo 

í 

ARTICULO SPOTUNDO, - DISPONER que | Msg «408 Tercero + Quinto de los 
cantones de Machala y fimyaquil tomen 0ora, e margen te los mtrices 
3e la escritura pública que se aprueba y de ta constitución, 
respertivamente, del contenido ce la presente Resolución; y «lemen 
en las ronias Jas razones reapestiyaa, 

q 

q” 
    

    

ARTICULO TPROERO,DISSORER que el Resistrador Mercantil del santón 
Machala: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota Je tal 
inscripción 21 mirsen de la eenstitución, y siente en las coplas las 
razones del =ummiimiento de lo dispuesto en este artículo, 

ARTICULO CUARTO, MISSONER que yn extracto de la referida escritura 

se publique, par uma ya”, en cmo de los periáditos te anyor 
sirmación er Marhala, 

80) 

COMUN TQUESE, + PAGS. y “irmada en “Machala, ” 

    
anocaz TOTS SOLAR MÍO ALLE +0 

RENTA DY OMPADIAS 

LSV /98A/ 
IE 
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ZONs Siento como tal, que con feeha de hoy, se 

ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Ar- 

tículo Segundo de la Resolución que antecede, =“. 
Odd: > Uldánala, 27 de Septiembre de 1995 

Ato. E ituey E- 
NOTARIA TERCERA - Machala 

  

CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita en 

el Resistro Mercantil con el No. 654 y anotada en el 

Repertorio bajo el Mo. 1.277 E-X-R-RTETRXT MOMO MORET TES 

Machala. a 12% de Cotubre de 1.995 

   Fabi Os MIGUEL GALLARD 

RESISTE ADOR MERCANTIL ; 
DEL CANTON MACHALA * 
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